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AC'óEXO e
Coste ~uplementarioocasionado por la celebradon de la Conferencia

Adlllinistmti,u :\Iundial de Rudioromunira<'ionl's en Torrt'molinos

.\'('SI'El\'5;/OX ll'Il1pora/ del Callje de lVotüs de 14 dl' ahril
de 1959, sohrc supresión dI' ¡'isado,,> en/re Espuria r Perú,
hecho en Afadrid.

3271

3272

l. Ambito de aplicación

ORDLV de 5 de fehrero de 1992 flor la que se reg!lfi.i el
propwrla de u.nldos ecrmómicas iI;dÍ\"i~ll{a!es, de .';o{ur<1
Ic:a mi.\lencwll' carác/l'J" }JcrJ/5dfco. en ,1arol" de cougral1fes
al1l'1ilJ10S o incapacitados para el frabaio.

El r-.fínisteno de Trabajo y Seguridad Social, en cumplimiento del
imperativo reflejado en el artículo 42 de la Constitución" proyecta
incrementar progresivamente los niveles de protección sonal de los
emigrantes, cspecialmente de aquéllos que por sus condiciones persona
les o las circunstancias de los países en los qUi;' rl'slden se hallan en
situaciones de mayor precariedad.

La experiencia de anos anteriores y algunas particularidades deriva·
das de su gestIón en el L'xterior aconsejan adaptar los prt'ccptos de la
Orden de 9 de enero de 199J «((Boletín OfiCial del Estado>~ del 19), que
regula d Programa J. destinado a estas ayudas>

Por su parte. la Ley 33fl97 1. de 21 de Julio. de Emigración. establece
en su articulo 12 la eompeh'ncia del Ministcno de Trabajo y Seguridad
So('ial en materia de emigración.

En 'su vinud. el Ministro de Trabajo y Sl'guridad Social ha tenido a
bien disponer:

Artículo l.0 OhjClO.-la concesión de a'Nldas económicas indivi
duales. de naturaleza asistcncial y cani<:ter periódJCo, destmadas a
sHbvcnir ·Ias necesidades basicas. tales como alimentación. vcstido.
habilitación. tratamiento médico y hospitnlización de los emigrantes
ancianos o incapacitados para el trabajo, carentes de recursos. se
f1."gulará por las normas contenidas en la presente Orden.

Art. 2.° Beudiciar;()5.-Podnin ser bt'nl..'ficiarios de estas ayudas los
emigrantes españoles que cumplan los siguientes requisitos:

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Mediante Nota Verbal. fechada en Lima el 27 de enero de 1992. el
Gobierno de la Rcpublica de Perú ha comunicado su deciSIón de
suspender temporalmelHe. por el término de dos anos. el Canje de Notas
de 14 de ¡¡bril de 1959. sobn.' supresión de visados entre Esparm y Perú.
lweicndo uso de lo l.'stabJccido en el articulo 7.° de dicho Canje de
Notas.

Según se ~ñala en el texto de la Nota pnuana, la suspensión
temporal tendrá efectos a partir del día 15 de febrero dc I Q92

Lo que se hace ptibllcl1 para conocilnlcnto general.
Madrid. 7 d.. fi.'brc'lo de lt)9~.-El Secretarío g~'nL'rJ.1 t('mico, -\urdio

Pi.'rCl Giralda.
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Art. JI (;aS!(JS de locales J' mafcrial:

Locales mohiliario. máquinas
PlOdutriün de documentos
SUlllini~tros y gastos de oficina
en
Jnstalaciones técnicas
Varios e ¡mprevistos

Art. JIJ Ofms gasfOS:

Actas finales
C.::SlOS de viajl:s para la preparación de la

Conferencia

C'AMR '1991

Ar1. 1 Ga.~!os de personal:

Sueldos y gastos (anexos.
(i:lslos de viajc(contratadón)
Seguros
Personal a disposición de la Conferencia

Ó. Un servicIo de cafetería, mediante pago. durante las pausas de
la", sesiones.

7. La éxpedición rápida y fácil de visado a lodos Jos parti("ipantes
\ funcionarios de la UIT, así como a sus familias (con excepción de las
1,llnilias dI.' los funcionarios contratados localmente).

J:',. Un servicio de reservas de habitaciones de hotel y de apartamcn·
tos para los participantes y los funcionarios de la tllT; este servicio
[1lllClon3rá cuatro meses antes de la fccha de apertura de la Conferencia;
1:1s rl'senas no enlranarán responsabilidad alguna para el Gobierno
cspallo! 111 para la UIT.

9, Los sen"irías telegráfko!i, telefónicos. télcx y facsímil y la
nmeL's!'.Jn de tarjetas de franquicia de conformidad con el punto 3.1 del
·'cuerdo,

la. Un st'rvicio de recepción y de información.
J l. t: na glliJ. l·on infonnaciones útiles para la estanna en Torremo

linos.
12. Asistem:ia para la inscripción d~~ los participantes
1J. El suministro. si fuera necesario, de dlstinti\os para el acceso

dl' i"s alltnmó\'iks a los espacios de estacionamiento. dt' forma gratuita
p:ml l(l'i dckgados y particip.mtes cn la ConferenCIa y para los
funcionarios de la UIT..

l-t. ülln agL'l1Cla de viajes (en la que los partiCIpantes y los
funcionariOs de la UIT podrán confirmar o camhial sus resen'as de
avión).

Base

Tipo de cambio al I de enero de 1991: 1 dólnf US.-\ '" L27 franros
~UlZO~.

Cuanlia JI:' la dicta: 203 dolares USA.

El prt'St'ntc Acuerdo se aplica provisionalmentt' desde el día 1 de
enero (h.' IQ92, según se sena la en el apartado 9.3 dd !Hl:>mo.

Lo que St' hace público pam ('onoclmiento generaL
M<ldnd. 24 tic enero de ItJ92.-EI &crewrio general tecnic-o. Aurelio

lYrcz Giralda.

Art. IV Tra!JiÜos pos!criorcs a la Confácl1cia
de la IFRO

\r!. V (ia~!os de dcsp/a::amiefl!o {UCfa de
(¡ine/llU.

Dictas
~. ;;ISIOS dl.' viaje

. \JJ~to:-, de transporte y de expediCión

Total

COSlr.''' suplt'mcntarios . _
--

100.000

2.13l.000
491.()OO

30.000

2.653.000

2.58LOOO
¡----

1.815.000
--~---

l. Ancianos:

a) Haber cumplido sesenta y cinto años de edad.
h) Residir kgalmcnte l.'n el extranjero.
c) Carecer de rentas o ingresos sufidentcs en los t&rminos establecí

d(lS en el articulo 4,{' de e~ta Orden.
d) Carecer de familiares obligados a atenderles en la forma estable

('ida en el Código CIvil o que. aún teniéndolos, no se hallen en
disposIción de hacerlo.

c-) No pcJ1cncccr a (omunidades, InstItutos. Ordl.~ncs y Organila
Clones religiosas que. por sus reglas o estatutos. e~lén obligados a
prestarles aSistencia

f) No reCibir olra ayuda, en eantidnd igualo supC'fior a la que le
cOlTespondcria. en su G.1SO. de ninguna de las Administraciones PúblKas
CSp¡lllOlas. Entidades, AsocÍ¡.lcioOl.'s, Centros de carácter bencficio-souaL
SOCled<ld(,s de bl.~lleficencia o socorros mUlUOS que. de conformid'ld con
sus normas (¡ E<,.l¡¡lutos. los preHen en grado sllfiC"Íente.

lncapaótados para el trabajo:

a) Además de los requisitos estabkcidos en las lelras hl. n. d), el
y t) del apanado I del preSt'ntc articulo, deben reunir los Siguientes:

b) Ser mayor dt' diecJOcho anos y menor de sesenta y cmco.
c) Estar incapacitado para lOdo tipo de trabajo de forma absoluta

) permanente.
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Art. 3.° Nalllrale=a de las ayudas.-l. La concésíón y cuantía de
('sI as ayudas estará condicionada a las disponibilidades presupuestarias
del ejercicio económico, y no genera derecho subjetivo a su percepción
futura. -

2. las ayudas tienen el ca-ráctcr de personales e intransferibles y no
podrán darse como garantía de ninguna obligación, salvo lo establecido
en -el nÚml'ro siguiente.

3. Cuando los beneficiarios de las ayudas se encuentren acogidos a
Centros .:lsistcncíales~ públicos o privados, el Consejero laboral podrá
autorizar la entrega de unu parte de la ayuda, destinada a cubrir el costo
de la clitancia o mantenimiento, a un representante autorizado del
t:stnblccimicnto, entregando el resto directamente al beneficiario.

ArL 4.° el/amiq de/a ayuda.-1. La cuantía de la ayuda será fijada
por Resolución y cQui ....aldrá a la diferencia entre la renta Que obtenga
el solicitante en concepto depcnsiones. rentas: ayudas. tanto públicas
\."0010 privadas, o cualquier otro tipo de ingresos y la renta de
subsistencia establecida para el país de residencia por Resolución de la
Dirección General de Migraciones.

2. Cuando el solicitante de la' ayuda tenga cónyuge o hijos a su
L'argo se considera renta de subsistencia la cstablecida para cada país
incrementada, cn un 70 por 100 en el caso de cónyuge o primer
beneficiario)' un 10 por 100 más. por cada uno de los restantes.

3. En cualquier <;asó, la cuantía máxima de la ayuda no superará las
170.000 pesetas anuales.

Art. 5.° Carencia de refl1as o ingresos.-L Se considerara que
existen. rentas o ingresos insuficientes" cuando las que disponga el
interesado en cómputo anual, sean inferiores a la cuantía, también en
computo anual de la renta establecida para el paí.s de residencia.

2: Cuando el beneficiario tenga cónyuge, ascendientes directos o
hijos menores de dieciocho años o minusválidos. a su cargo, se tendrá
en cuenta la totalidad de las rentas o ingresos computables de todos los
integrantes de la unidad familiar; y ,se considerará como renta del
beneficiario el resultado de di.vidir la-renta resultante por el número de
convivientes. .

3. Existirá unidad económica en los casos de convivencia del
beneficiario con otras personas unidas con aquél por matrimonio o por
lazos de parentesco, por consanguinidad o adopción, en primer grado.

Art.6.0 Rentas o ;n$1'esos compulables.-L A efectos de lo estable
cido en el artículo antenor, se considerarán rentas o ingresos computa·
bies los bienes o derechos de que dispongan anualmente el beneficiario,
derivadós tanto del traba/'o como del capital, asi como cualesquiera
otros.sustitutivos de aqué las. .

2. Se entenderá por rentas de trabajo las retribuciones tanto
dinerarias como en especie, derivadas del ejercicio de actividades por
cuenta propia o ajena.

Se equipararán a rentas de trabajo, las prestaciones reconocidas por
cualquiera de los regímenes de previsión social, financiadas con recursos
públicos o privaQos.

Asimismo. tehdrán la consideración de ingresos sustitutivos de las
rentas de trabajo, cualesquiera otras precepciones supletorias de éstas, a
cargo de fondos' públicos o privados.

3; No se computarán como rentas o ingresos, las asignaciones
económicas por hijo a cargo, tengan o no la condición de minusválido.

ArL 7.° Obligaciones de los beneficiarios.-Los españoles residentes
cn el extranjero perceptores de las ayudas económicas. vendrán obliga·
dos a mmunicar en el plazo máximo de treinta días, desde la fecha en
que se produzca, cualquier variación de su situación de convivencia,
residencia, recursos económicos propios o ajenos computables por razón
de convivencia y cuaptos. puedan tener inCidencia en la conservación o
cuantía de- aquella.

~ 1I. Procedimiento

Art. 8.° El proc"Cdimicnto para ser beneficiario de las ayudas
económicas para ancianos/incapacitados se iniciará por .el interesado o
su representante legal, y se ajustará a lo dispuesto en la presente Orden
y a lo previsto con carácter general en la Ley de Procedimiento
Administratívo.

Art. 9.° Presi!t1tación de solidtudes.-Las solicitudes se presentarán
en el formulario anexo numero 1, en las Consejeriás, Oficínas Laborales
y en los C~nsulados o Secciones Consulares. de las Embajadas a -los
efectos previstos en ~( artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admims
traüvo.

Art. lO. Documenlaáón.-I. Las solicitudesdeber.:inacompai'larse
de los siguientes documentos:

a) Pasaporte o, en su defecto, certificación consular que acredite la
I1Jcionalidad española y la residencia en el país.

b) Declaración jurada o promesa del interesado. respecto a la
convivencia familiar.

c) Declaración jurada o promesa del interesado de no percibir.
,ingresos; rentas o pensión de cualquier naturaleza o. de percibirse,
acreditación de su euantia mediante justificante de la Entidad pagadora.

d) Certificado médico, en el caso de invalidez. Este certificado
deberá ser expedido por una Institución publica o Centro asistencial, en

cI que se haga constar la incapacidad padecida, en base al baremo
cstablcciqo.

2. El óf$ano que tramite el expediente o haya de resol ....e~ deberá
solicitar los Justifi<'-'antcs o documentación que estime necesarios para
verilicar la situación personal o cconómica del solicitantc.

Asimismo. se podrán llevar a cabo cuantas actuaciones sean necesa
rias, cuando de la documentación aportada no se hallen suficíentemente
acreditados los extremos necesarios para resolver.

Art. 11. RelloraciólI.-Los heneliciarros de las ayudas del año
anterior, deberán presentar además de la solicitud, aquella documenta
ción Que acredite la pcrsistt:ncia de los requisitos Que determinaron la _
concesión. .;

Art. 12. RcsolucíÓIJ.-EI Consejero laboral acreditado en el pais de
residcncia detbcneficiariodictará resolución de concesión. dentro de las
dotaciones presupucstarias consignadas al efecto por la Dirección
Gencral de Migraciones.

Al't. 13: Recufsos.-Las resoluciones se notificarán a los interesados
hacíendo constar Que pucden ser recurribles en alzada ante el Director
general de Migraciones. -

Las resoluciones quc decídan los rc<.-'ursos de alzada, a que se refiere
el apartado anterior, scran recurribles en via contencioso-adminis
trativa.

Art. 14. Pago de la ayuda.-1. El pago de las ayudas se efectuará
a través. de la. Conscjclia Laboral donde se hubiere tramitado la
solicitud.

2. El pago podrá efectuarse a tra....és de los medios siguientes:

a) Entrega material de su importe.
,b) Giro postal.
c) Transferencia bancaria.

Art 15. Percepdón de la avuda.-l. El dcrL'Cho a la percepción de
la ayuda se extinguirá cuando el beneficiario deje de reunir alguno de los
requisitos a que se reUere el artículo 2.° de esta Orden.

2. En caso de fallecimiento del beneficiario se devengarán todas las
cantidades correspondientes hasta la fecha de este suceso.

L.'lS cantidades devengadas y no percibidas por el beneficiario serán
abonadas a la persona o establecimiento a euyo cargo estuviera el titular
de la ayuda en la fecha de su muerte.

Art. 16, ]ustUimción del gasto.-l. Toda ayuda deberá scr justifi
cada ante la respectiva Consejería Laboral con los requisitos establecidos
en la resolución de concesión.

2. Las Consejerías Laborales cumplimentarán los modelos oficiales
y los remitirán a la Dirección General de Migraciones, en el plazo
establccido con los documentos sigulentcs: 1-

a} Resolución administrati.'a de concesión. 1
b) Cuenta justificativa en modelos oficiales, en los que constará el .~

número dcl documento contable por c-I que se han librado los fondos.
e) Justificante de la entrega firmado por el perceptor en el que ~

consten los datos personales del interesado, y de forma inexcusable el !
(número de documento nacional de identidad o pasaporte, en el caso de
entrega material de 1.3 ayuda. ~.

_ 3. Si el pago se efectuó por correo, resguardo del giro postal y
certificado de la Consejería Laboral en que se haga constar que el giro
no ha sido objeto de de....olución. O bien. resguardo de la orden de
transferencia banc:aria y justificantes del Banco de haberla efectuado, en
los casos en que ésta haya sido la forma de pago.

Art. 17. Contml JI segulIntelllO.-1. El Incumplimiento de lo pre
visto en esta Orden , para la obtención y concL"Sión de la ayuda.
constituirá, en su caso, infraecion administrativa. y le será de aplicaCIón
el régimen sancionador previsto en el articulo 82 del texto refundido de
la ley General Presupuestaria, según la redacción contenida· en el
artículo 16·tr('s. de la Ley de Presupuesto Generales del Estado de 1991:

2. _Trimestralmente. las Cunsejcrbs Laborales deberán remitir a lil
DirecCión General de Mlgra¡;·loncs. compt'teme en la gestión de las
ayudas. una relación de benefiCiarios, con la cuantía de la ayuda, según. !,

los nlOdclos que seestablczcan':~.; ..i
DISPOSICIONES FINALES i

"'/
Primera.-Queda¡~ derogados el-Prog,..1ma 1, artículos 1.° al 12, amhos "

inclusive, y la disposición final primera de la Ord~n de 9 de enero de
199/ «~Bolctín Oficial del EstadO» del 19}. por la Que se regula la
protección aSistencial de I~s emigrantes.

Segunda.-La presente Orden entrara en vIgor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial Jel EstadQ)~<

Madrid, S de febrero de 1992.
MARTINEZ NOVAL

limos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social y Director
general de Migraciones.


